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^LA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

O^s guarda), S, M. la Reina Doña Vio 
una Eugeni a 8. A. R el Principe de 
Asturias é Íiíftatas y demás personas 
de !a Augusta Real Familia, continúan 
án. novedad en su importante salud,

(Gacetas 20 y 21 de Junio)

min is t e r io  d e  h a c ie n d a

Re a l e s Oe d e e e s
lime. Sr,: Visto el expediente incoado 

por esa Subsecretaría y liquidación de 
la penalidad prevista que procede exi
gir b . los Ayuotpm’entos que no han 
cumplido la obligación prescrita en la 
séptima disposición especial de las com
plementarias aplicables a este Ministero 
en la ley de Presupuestos para el año 
ecónóm eo 1920-21, de presentar termi
nados sua Registros fiscales de edificios 
y solares an es de 31 de Diciembre de 
192G: .......................

Resultando que la Sección técnica del 
Servicio catastral urbano de esa Subse
cretarla en su informe hace constar que 
los Ayun’amientos a los cuales era exi 
gibie aquella obligaQtón son 2 766, y de 
ellos no la h^n cumplido 1 526, respecto 
de los cuales procede liquidar y exigir 
la referida penalidad:

Considerando que no fiebe demorarse 
el cumplimieotn de dich^ deposición le 
Ral, cuya finalidad, al imponer exore- 
s mü  sanción, es el legrar la activación 
debida de los trabajos c¿ ostrales con la 
rápida sustitución en este tributo del 
régimen de cupo por el de cuota, tán 
beneficioso para el contribuyente en ge
neral como para el Tesoro:

Considerando que la penalidad de que 
se trata es procedente para todos lo 
Ayuntamien'.os que no hayan cumplido 
la obligación impuesta en el término se
ñalado por la dispos cíón séptima antes 
mencionada, es decir, en el presente 
caso para loa Ayuntamientos cuya ri 
Queza imponible es menor de 5.000 pe 
Betas que no hayan presentado sus Re
gistros terminados antes dé 31 de Di
ciembre del año último, y que la penali
dad. consiste en el recargo del 50 por 
100 de la riqueza imponibe, base del re 
Partimiento y por consecuencia, del tn- 

„ buto sobre ella impuesto durante el pri
mer afio, o sea el 1921-22 con aumento 
de 10 por 100 en cada uno de los suce
sivos hasta la presentación de los res
pectivos Registros; y ,

Considerando que ta citada relación, 
a conttnae.ción, se inserta, compren- 

'’e los nombres de los Ayuntamientos 
que han incurrido en responsabilidad y 

cantidad total liquidada a más repar
tir entre los contribuyentes por el con- 
cepíg de territorial urbana.

S. M. el Rey (q D. g ), de conformi
dad con lo propuesto pores a Subsecra 
tarta y lo informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer:

1 .° Qne se apruebe la liquidación de 
penalidades impuestas a los Ayunta
mientos que no han cumplido la obliga
ción que por la séptima dieposicón es 
peeial de la ley de Presupuestos para 
1920-21 se les imponía, según la rela
ción siguiente, expresiva de sa importe 
para cada localidal, la que ha sido fis
calizada por la Intervención genera!.

2 .a Que las relaciones detalladas por 
Ayuntamientos de dichas liquidaciones 
que tamb én b^n sido confeccionadas 
por esa Subsecretaría, se remitan a la 
Dirección general de Contribuciones, a 
fin de que disponga que las Administra
ciones de Contribuciones procedan sin 
demora a hacer el reparto por contri 
buyentss de la penalidad impuesta, así 
como a practicar todas las demás ope 
raciones necesarias para el percibo in
mediato por el Tesoro ds la referida pe 
nalidad. '

Lo que de Real orden traslado a V, 1. 
a los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V . I. muchos aflús, Madrid, 1® le‘Su 
nío de 1921,

ARGUELLES
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Servicio de Catastro urbano
Relación de los pueblos que por no ha

ber formado sus Registros fiscales 
antes del 31 de Diciembre de 1920, 
han incurrido en la penalidad con
signada en la basa 7.a de la ley de 
Presupuestos para el año económico 
de 1920-1921. . .

Importe de la penalidad a repartir en la 
provincia de Baleares

P^sahn

Deyá ........ 42U‘3O
Es corea................................ 242 83
Perrerías ............................... 494'37
Formentera.........................  412'72
María de la Salud . ? . , 549'62

limo, 8r : Por el Ministerio de Fo
mento ye ha dirigido a este Departa 
memo con fecha 6 del actual, la Real 
orden siguiente: •

«Excmo Sr.: Importantes represen
taciones de la ganadería nacional se 
han dirigido a este Ministerio solici 
tando que análogamente a como se ha 
procedido con el trigo y su harina, se 
restablezcan los derechos arancelarios 
a la importación da los ganados lanar, 
cabrio, de cerda y vacuno y de las car
nea y similares, respecto de los cuales 
han desaparecido las causas que acon
sejaron establecer la franquicia de de
rechos a su entrada en España y que, 
por el contrario, el mantener tales 
franquicias ocasionaría graves perjui
cios a la producción del país, U cual 
es suficiente para atender plenamente 
a las necesidades del consumo interior, 
fin b u  virtud y encontrando atendible 

¡a petición de referencia, ya que es ne
cesario otorgar la debida protección a 
tan importante riqueza como la que re 
presenta Ja ganadería nacional, y que 
por haberse restablecido la normali
dad en el mercado del país no tiene 
razón de ser el prolongar por más 
tiempo el régimen de excepción a fa 
vor de ¡as importaciones de aquellos 
artículos,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer me diríja a V, E. para 
manifestarle que a juicio de este Mi
nisterio, es llegado el momento de que 
cese la franquicia arancelaria a la im
portación en España do los ganados 
vacuno, lanar, cabrío y de cerdr; y de 
las carnes frescas y congeladas, jamo
nes y carnes saladas de cerda, cecina, 
tocino y tasajo, a loa cuales deberán 
aplicársele los derechos señalados en 
el Arancel vigente, •

De Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y efectos que se ex
presan. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1921.— 
J. de la Oierva.»

En su virtud,
8 . M. el Rey(q. D, g.), de confor

midad con lo propuesto por el Minis
terio de Fomento en la preinserta Real 
orden, so ha servido disponer que a 
partir del 22 del corriente mes se apli
quen los derechos arancelarios consig
nados en el vigente Arancel a la im
portación de ganados vacuno, lanar, 
cabrío y de cerda; carnes frescas y 
congeladas, jamones y carnes saladas 
de cerdo, cecina, tocino y tasajo; con 
excepción de las partidas que compren
didas en talón de ferrocarril o en ma
n tiesto visado por los Cónsules espa
ñoles y con destino directo a España, 
hayan salido del punto de procedencia 
en el extranjero hasta dicho día inclu
sive, las cuales, previa comprobación 
de tales circunstancias en las respecti
vas Aduanas de entrada, se aforarán 
con franquicia de derechos, aplicándo
se igual beneficio a las que estuvieren 
pendientes de despacho y a las que es
tando en depósito se declaren para el 
consumo den.ro del plazo de cinco días, 
a contar dei citado 22 del corriente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos quesees- 
presan. Dios guarde a V. I, machos 
años. Madrid, 17 de Junio de 1921.

ARGUELLES
Señor Director general da Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ria l  Or d e n
- limo. Sr.: A fin de que los funciona
rios cesantes que figuran en el escala
fón de este Ministerio puedan reingre
sar en el servicio activo cuando les co
rresponda en las plazas reservadas al 
turno de cessantes por el Reglamento 
da 7 de Septiembre de 1913,

8. M. el Rey (q. D. g.) en cumplí- 
miento de io prevenido por el articulo 
10 del mismo, se ha servido disponer;

Primero. Que los expresados fun- 
cíonarios se sometan a uu examen prác
tico de aptitud, consistente en la trami
tación de un Expediente, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
de la presenta, debiendo verificarlo en 
el Gobierno civil de la provincia donde 
cada uno resida, ante un Tribunal for
mado por el Gobernador, el Secretario 
y otro Jefe de Negociado u Oficial del 
mismo, designado por el Gobernador.

Segundo. SI entre los expresados 
funcionarios hubiere alguno que se con
sidere relevado de la necesidad de prac • 
ticar el examen, para ser repuesto, por 
haber pasado a esa situación por acep
tación de cargo de elección popular, o 
habar desempeñado, después de so ce
santía, destino de superior categoría, 
dependiente de otro Ministerio, debe
rán expresarlo ante este Ministerio, en 
el mismo plazo de quince días, acom
pañando los justificantes correspon 
dientes.

Tercero, Que aquellos que, por ana
logía con la exención última relaciona
da, que establece el párrafo segundo 
del articulo 10 antes mencionado, hu
biesen desempeñado cargos en propie
dad, con posterioridad a su cesantía, 
de mayor categoría, dependientes de 
este Departamento, y no comprendidos 
en el escalafón general de Funcionarios 
administrrativos, puedan alegar su 
exención en igual forma que los ante
riores; y

Cuarto. Los Gobernadores civiles, 
tan luego haya expirado el plazo, remi
tirán a este Ministerio las actas de los 
exámenes verificados; y los de aquellas 
provincias donde no se hubiese efectua
do examen alguno, lo comunicarán te
legráficamente, debiendo todos dar a 
esta disposición la mayor publicidad 
posible,

De Real orden >o digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I, machos años. Madrid, 16 de Ju
nio de 1921.

BUGALLAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

- (Gaceta 18 pe Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Visto el expediente incoado 

por «La Victoria de Berlín»; y
Resultando que en el oficio R.-168 ma

nifestó dicha Sociedad que para la cons
titución de sus reservas matemáticas de 
los seguros concertados en moneda ale
mana había comprado diversas cédalas 
hipotecarías de la misma nacionalidad:

Resultando que al examinar el Nego
ciado de Intervención dicho escrito 
planteó el problema acerca de la lega
lidad o üt-galídad de la contratación da 
seguros sobre la vida en moneda extran
jera, y que la Junta, en atención a que 
uada hay en la ley que se oponga a que 
las Compañías de Seguros puedan rea- 
bzar operaciones en Eepaña en dicha 

| -nonada t dictaminó en el sentido de i a 

M.C.D. 2022



licitud de dichas transacciones, si bien 
condicionando la forma en que había de 
llevarse la contabilidad especial relati
va a las operaciones de seguros en 
moneda extranjera y salvando las dis
posiciones transitorias de Hecienda que 
regulan las operaciones sobre valores 
extranjeros:

Resultando que contra dicho dicta-
men formuló voto particular el Vooal | 
señor Laviña, pronunciándose en con- I 
tra de la autorización para contratar I 
seguros en moneda no española, esti- I 
mando qne el espíritu de la ley se opone I 
a ello, como se demuestra por las límí- I 
taciones para la inversión de las reser- I 
vas en valores extranjeros y por la con- I 
textura de los modelos reglamentarios I 
de balances, cuentas de pérdidas y I 
ganancias y demás documentos estadía- I 
ticos; porque existe el peligro de la es- I 
peculación, y, sobre todo, a causa de | 
la prohibición, contenida en las dis- I 
posiciones de Hacienda que regulan la I 
adquisición de valoras extranjeros;

Considerando que el problema plan- I 
teado se contrae a si es o no convenien- | 
te y legal ¡a contratación de seguros so- I 
bre la vida en moneda distinta de la es- I 
pañola:

Considerando que el fin del seguro I 
sobre la vida consiste en garantizar al I 
asegurado o a sus derechohabienies de I 
los perjuicios económicos de nna muer- I 
te prematura, o bien en la garantía de I 
contar aquel con recursos, si llega a I 
cumplir cierta edad, descansando en la I 
certeza moral que al asegurado prestan I 
la suficiencia de las bases de cálculo, la I 
solvencia de las inversiones de las reser I 
vas técnicas y la seriedad de procedí- I 
mientos del asegurador; siendo cumple- I 
tamente opuesto al espíritu de especula- I 
ción que se funda en el azar y que arros- I 
tra todas las contingencias precisas pa 
ra obtener el lucro perseguido:

Considerando que si bien con anterío- 
ridad a la guerra europea existían con 
tratos de seguros convenidos en mone
da extranjera, éstos eran en número y 
cuantía ralatívamente insignificantes, 
pero que a partir de la guerra ha ido en 
aumento el espíritu de especulación a | 
consecuencia de las anormales cotiza 
clones de las divisas extranjeras, lle
gando ya a requerir este asunto la aten
ción necesaria a fin de evitar los peli
gros que pueden ocasionar para el aho
rro y la previsión social el que el seguro 
degenere en un negocio de especula
ción:

Consideranto que el Poder público se 
ha preocupado de los peligros que se 
originaban de los negocios de especula
ción con valores y monedas extranjeros, 
basto el punto de qne por Real orden 
de 29 de Octubre de 1919 llegó a crear
se Juntas de cambio para fiscalizar la 
expedición de giros pagaderos en aque
llas monedas, los que sólo procederán 
cuando se apliquen a verdaderas nece
sidades comerciales, y esto, según dice 
la Real orden, a causa del incalculable 
transtorno que en la economía nacional 
pudiera producirse por la inversión de 
considerables cantidades de numerario 
en el desarrollo enorme alcanzado por

estado, y no podrá destinar las mismas 
— — . ni el terreno a que 1* concesión se refie
la especulación sobre moneda extranje- | re# a ua0 distinto del que en la presente 
ra, que, al desviar el ahorro de sus cau- I disposición se determina, no podiendo 
ces naturales perturba el régimen ñor- s tampoco arrendar dicho terreno, 
mal de la vida comercial española, ~ *

8. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el dictamen emitido por la Jun
ta Consultiva de Seguros, ha tenido a 
bien resolver:

l.° Que se prohíba a todas las Com- 
pañias da Seguros que operan en Espa
ña la contratación de los mismos en 
moneda distinta de la española,

2,® Que únicamente puedan conti
nuar los contratos en moneda extranje
ra que tuvieran en curso las Compañías 
aseguradoras, con anterioridad a la pu
blicación de esta Real orden,

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
dnd, 11 de Junio de 1921.

CIERVA
Señor Comisario general de Seguros,

(Gaceta 19 de Junio)

DIRECOIOÑ GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS

Sección de Puertos.—Concesiones
Visto el expediente instruido a ins- I 

tancia de la Sociedad anómina «Progre- I 
so Urbano», domiciliada en Palma de I 
Mallorca, en solicitud de autorización I 
para ocupar terrenos de la zona marití- I 
mo-terrestre, con instalaciones para I 
servicio de baños, en la playa de la«Pa- I 
red Blanca», en dicha capital,

Visto el proyecto, que a la petición I 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido I 
tramitado con arreglo a lo dispuesto I 
en el artículo del Reglamento de 11 de I 
Julio de 1912, para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880;

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solicitado:

Resultando que han informado, en I 
sentido favorable a la concesión, laCo» 1 
mandancia de Marina, la Jefatura de

i Obras públicas de la provincia, el Go 
bierno Civil de la misma y loa Minlste-

I ríos de Marina y de la Guerra:
Considerando que las obras a que la 

petición se refiere no habrán de ocaslo*
I nar perjuicio a los intereses públicos ni 

a los particulares,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta Direc*
I ción general, ha tenido a bien autorizar 
I a la Sociedad anónima «Progreso Ur ba- 
I no», domiciliada en Palma de Mallorca, 
I para hacer en la playa de la «Pared 
I Blanca», de la bahía de dicha capital 
I diversas intalaciones con destino a ser- 
I vicios de baños y deportes públicos, de 
I hiendo cumplirse las condiciones si- 
I guíen tes:

1 .a Las obras serán ejecutadas con- 
I arreglo al proyecto suscrito en 22 de Fe* 
I brero de 1920, por el Arquitecto D. Car
I los Garau, pudlendo hacerse las modi

ficaciones de detalle que, sin afectar a 
lo esencial de la concesión, sean apro
badas por la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, que ejercerá la inspec- | 
ción y vigilancia de las obras,

2 .a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, previo deslinde del terreno 
de dominio público, y de dicha opera
ción se extenderá acta, que será some
tida a la aprobación correspondiente,

3 .a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses (3), y deberán 
quedar terminadas en el de dos años 
(2), contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente disposición,

4 ,6 Terminadas las obras el conce 
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, a fin de que por la misma se pro
ceda al oportuno reconocimiento, Del 
resultado de esta operación se extenúe- 
derá acta, que será sometida a la apro
bación competente, y una vez obtenida 
ésta, será devuelta la fianza al conce
sionario,

5 .* El concesionario tendrá la obll- 
j gación de conservar las obras en buen

6 .a Los gastos que ocasione el re- I 
planteo, la inspección y el reconocí- I 
miento de las obras, serán de cuenta I 
del concesionario,

7 .a Las obras quedarán sometidas, I 
en todo tiempo, a las disposiciones vi- I 
gentes, o que en lo sucesivo se dicten, I 
sobre construcción en la zona militar I 
de costas y fronteras, debiendo el con- I 
cesionario demolerlas, por orden y a I 
ju cío de la autoridad multar, compe- I 
tente, o permitir que las aproveche el I 
ramo de Guerra, si aquello o ésto 10 I 
demandasen las necesidades de la de- I 
fensa nacional,

8 .a Esta concesión se entenderá * 
otorgada a título procario, sin plazo 11- I 
misado, dejando a salvo el derecho de | 
propiedad, y sin perjuicio de tercero, 
quedando obligado el concesionario a 
retirar y demoler las Instalaciones y 
obras que ocupen terrenos de dominio 
público, dentro del término de tres me- 

sea (3), a partir del requerimiento, si 
dichos terrenos fueran necesarios para 
obras de interés general, sin derecho a 
indemnización alguna, y si únicamente 
al aprovechamiento de los materiales 
procedentes de la demolición,

9/ Quedará siempre expedito el pa
so por la playa y por he vías de acce 
so a ella que construya la Sociedad | 
«Progreso Urbano» en terrenos de su I 
propiedad, para que las servidumbres I 
legales de vigilancia y salvamento pue- | 
dan continuar con tanta o mjor facilí- I 
dad que actualmente, debiendo ser 11- I 
bre el atraque y embarque o desembar 
que de lanchas o botes y personas, en I 

l el pequeño muelle embarcadero, en los | 
sitios que no es-én ocupados por embar* | 
caciones de la Sociedad concesionaria, 
la que deberá, además, dotar su insta
lación de todos los medios de saivamen- 
to, seguridad e higiene que preceptúan 
las disposiciones vigentes,

10.a El concesionario quedará oblí 
I gado al cumplimiento de las disposic o- I 
I nes relativas al contrato del trabajo, a 
I los accidentes del mismo y a la protec- 
I ción a la industria nacional.
I 11.a La falta de cumplimiento por el 
I concesionario de cualquiera de las con- 
I diciones anteriores, será causa de ca
I ducidad de la concesión, y llegado este 
I caso se procedará con arreglo a lo de- 
I terminado en las disposiciones vigentes 
I sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
I por el señor Ministro digo a V. 8. para 
I su conocimiento, el de la Jefatura de 
I Obras públicas de esa provincia y el de 
I la Sociedad interesada, y a los efectos 
I correspondientes. Dios guardo a V, 8 
I muchos años. Madrid, 7 de Junio de 
I 1921.—El Director general, Parea.
I Señor Gobernador civil de la provincia 

de las Baleares,
(Gaceta 17 de Jnnio)

s e r io s raonuciAL
Núm. 1428 

DIRECCION GENERAL 
DK 0BKA8 PÚBLICAS

Conservación y Reparación de Carreteras
Hasta las trece horas del día 11 de 

Julio próximo se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento y 
en todos los registros de la Sección de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para oblar a la 1,* 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 1 
a 4 de la carretera de Palma a Oapde- 
pera cuyo presupuesto asciende a _ .
17,326*96 pesetas, siendo el plazo de i sobre forma y condiciones de su pre
ejecución hasta el 31 de Marzo de 1924 I ?entación estarán de manifiesto en el 
y la fianza provisional de 170*00 pe- | Ministerio de Fomento y en el Gobier*
setas,

La  subasta se verificará en la Direc* 
ción general de Obras públicas, sitúa- 
da en el Ministerio de Fomento, el día I rector general, P, O., Valenciano,
16 de Julio a las 16 horas,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en el Gobierno 
civil de Baleares, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Madrid 9 de Junio de 1921,—£1 Direc
tor general, P. O., Valenciano, 

asciende a 10.891*07 pesetas, siendo e'
________ _ _ plazo de ejecución hasta el 31 de M»r' 
en iodos los registros de la Sección de I zo de 1922 y la fianza provisional 
Fomento de todos los Gobiernos civiles | 100*00 pesetas, (
de la Penlnsuia, a horas hábiles de ofi- | La subasta se verificará en la Direc* 
ciña, proposiciones para obiar a la La | ción general de Obras públicas, 8ii0»“ 
subasta de las obras de reparación de I en el Ministerio de Fomento, el día *
explanación y firme de los kilómetros63 
a 55 de la carretera de Palma al Puer El proyecto, pliegos de condición^ 
to de Alcudia cuyo presupuesto ascien- I modelo de proposición y disposición6 
de a 11.308*78 pesetas, siendo el plazo I sobre forma y condiciones de su Pr^ 
de ejecución hasta el 31 de Marzo de ! sentación estarán de aaniflesto en

1922 y la fianza provisional de 110’00 
peteras.

La subasta se verificará en la Direc. 
ción general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el día 16 
de Julio a las 16 horas,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier*
no civil de Baleares, en los dias y 
ras hábiles de oficina,

Madrid 9 de Junio de 1921.—El 
rector general, P, O., Valenciano,

ho-

DI.

^úm, 1430
Hasta las trece horas del día 11 de

Julio próximo se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento y 
en to os los registros de la Sección de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para obtar a la L* 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 1 
a 3 de la carretera de Mahón a Villa* 
Carlos cuyo presupuesto asciende a 
7.486*71 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 81 de Marzo de 1922 
y la fianza provisional de 70 00 pe» 
setas,

La subasta ae verificará en la Direc* 
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 

, 16 de Julio a las 16 horas.
El proyecto, pliegos de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier* 
no civil de Baleares, en los dias y ho* 
ras hábiles de oficina,

I Madrid 9 de Junio de 1921.—El Di- 
I rector genera), P, O-, Valenciano,

Núm, 1431
I Hasta las trece horas del día 11 de 
I Julio próximo se admitirán en el Negó» 
I ciado de Conservación y Reparación de 
§ carreteras del Ministerio de Fomento y 
I en todos los registros de la Sección de 
I Fomento de todos los Gobiernos civiles 
I de la Península, a horas hábiles de ofi* 
| ciña, proposiciones para obsar a la 1/ 
| subasta de las obras de reparación, ex- 
i planacion y firme de los kilómetros 1 a 
I 4 y 16 y 18 de la carretera de Andraitx 
I a Alcudia cuyo presupuesto asciende a 
! 23.998f56 pesetas, siendo el plazo de 
[ ejecución hasta el 31 de Marzo de 1924 
i y la fianza provisional de 230.00 pe* 
I setas.

La subasta se verificará en la Direc- 
I ción general de Obras públicas, sitúa* 
I da en el Ministerio de Fomento, el día 
I 16 de Julio a las 16 horas.
| El proyecto, pliegos de condiciones, 
| modelo de proposición y disposiciones

no civil de Baleares en los días y horas 
hábiles de oficina,

Madrid 9 de Junio de 1921.—El Di'

Núm, 1432
Hasta las trece horas del día 11 

Julio próximo se admitirán en el Negó* 
ciado de Conservación y Reparación da 
carreteras del M.nisierio de Fomento í 
en todos los registros de la Sección da 
Fomento de todos los Gobiernos civil®3 
de la Península, a horas hábiles de ofi^ 
ciña, proposiciones para oblar a la i* 
subasta de las obras de reparación de

Num. 1429 I explanación y firme de los kilómetro*
Hasta las trece horas del día 11 de I 31 a 35 de la carretera de Palma * 

Julio próx.mo se admitirán en el Negó- | Puerto de Andraitx cuyo presupu®6^ 
ciado de Cunservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento y

de Julio ® lúa 16 horas,

M.C.D. 2022
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Ministerio de Fomento y en el Gobierno 
JjVil de Baleares, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Madrid 9 de Junio de 1921,—El Di- 
jector general, P. O., Valenciano.

Núm. 1433
Hasta las trece horas del dia 11 de 

Julio próximo se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento y 
eD todos los registros de la Sección de 
fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para oblar a la 1.a 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
51 a 53 de la carretera de Palma a 
O»pdeper» cuyo presupuesto asciende 
a 17 877*38 pesetas, siendo ei plazo de 
ejecución hasta 31 de Marzo de 1924 y 
la fianza provisional de 170'00 pesetas, 

La subasta se verificará en la Direc 
ción general de Obras públícrs, situa
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
16 de Julio a las 16 huras.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
seutación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobter 
no civil de Baleares en los días y horas 
hábiles de oficina.

Madrid 9 de Junio de 1921.—El Dl- 
lecior general, P. O,, Valenciano,

Núm, 1434

do en este Juzgado por el procurador 
habilitado Don Daniel Prats en nom
bre de Doña María Planells Ferragut, 
viuda, propietaria y de Don Eduardo 
Chorat Torres, casado, sin profesión 
especial, ambos mayores de edad y de 
esta vecindad, contra la herencia de 
Don Garlos Jasso Cardona, casado, ma
yor de edad, Registrador de la propie
dad y vecino que fué de esta ciudad, y 
entre los herederos del mismo sean 
quienes fueren, contra Doña Josefa 
Jasso Gotarredona, soltera, penslonis 
ta, mayor de edad y de la misma ve
cindad, en reclamación de la cantidad 
de diez mil pesetas e intereses al seis 
por ciento anual vencidos desde el día 
once de Julio de mil novecientos veinte, 
y que venzan en lo suces’vo y costas; 
que adeudan a los nombrados deman
dantes, según escritura de préstamo 
otorgada en esta c’udad ante el Nora . 
rio Don José Saez Martínez en once de 
Julio de md novecientos diez y siete, 
habiéndose practicado embargo, pre 
vio requerimiento de pago a la Doñe 
Josefa Jasso Gotarredona, en las fincas 
especialmente hipotecadas, o sea: Una 
llamada tierra den Cabey sita en la
parroquia de San Jorge; otra del 
mo nombre procedente de la finca 
Rafalás» de la misma situación, y 
casa sita en esta dudad calle de

mis 
«Ei 
una 
San 
uua

D. Juan-Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 
de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se 

ha dictado la Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si- 
gue,=sEu la ciudad de Inca a catorce 
de Ju d ío  de mil novecientos diez y ocho. 
El 8r. D, Mariano de Gácerea Martínez, 
Juez de primera Instancia de este par
tido, en los autos juicio civil ordinario 
de mayor cuantía seguidos a nombre de 
D, Bartolomé Pare s Oampíns, casado, 
mayor de edad, vecino del término mu
nicipal de Consell, representado por el 
procurador D. Pedro Perelló y defendi
do por el abogado D. Jaime 8u.‘-u c o d - 
tra los herederos desconocidos de José 
Quetgies Expósito, casado, jornalero, 
mayor de edad, vecino que fué de Con- 
Bell de Alaré representado por su rebel 
dia por los estrados de Juzgado.=Fa- 
llo.=Que debo declarar y declaro que 
la casa número nueve de la calle del 
Roser de Consell que tiene la forma de 
un cuadrilátero rectángulo de exten
ción en cada uno de sus lados Este y 
Oeste de ochenta y dos palmos y en los 
del Sur y Norte cincuenta y nueve pal
mos y linda por Sur, con dicha calle 
del Roser, por Este con la finca núme
ro once de Miguel Quetglas, aunque i 
cuenta en posesión a nombre del de
mandado José QuetgUs Expósito; y por 
Norte y Oeste, con ilerra de María Od 
Ver, pertenece a Bartolomé Párete or
denando la cancelación de la inscrip 
cíón que de la posesión de dicha finca 
logró al demandado José Quetglas en 
Veinte y uno de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho al folio 220 del to 
mo 706 del archivo y 48 del Ayunta
miento da Alaró, del Registro de este 
Partido, con imposición de costas del 
juicio a ios demandados.=Asi por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.«Maria
no de Cáceres.«Rubricado.

Por la rebeldía de los demandados 
herederos desconocidss de José Quet- 
81as Expósito, se publica el presente 
edicto en cumplimiento de lo mandado 
«m el articulo 283 de la Ley de Enjui 
eiamiento Oivil.

Dado en Inca a diez y ocho de Junio 
mil novecientos veinte y uno.—Juan 

^arin.--Ante mi, Pedro J» Serta,

Luis, número once; y ademas en 
casa de planta baja, piso principal y 
desván, sita en la expresada parroquia 
de San Jorge; y eu su virtud se cita de 
remate a todos los que se crean con de 
recho a la herencia del referido Don
Carlos Jasso Cardona, por medio de la 
presente cédula para que en término 
de nueve dias a contar desde su publí ■ 
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan en los expresa 
dos autos y se opongan a la ejecución ai 
les conviniere, con prevención de que 
no compareciendo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Ibiza once de Junio de nvk novecien 
tos veintiuno,—Vicente Juan ■

tes en autos consisten en la certifica
ción de gravámenes con loe cuales de» 
be^á conformarse todo licitador.

5 .a Las cargas o gravámenes ante
riores y ios preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad . 
denlos mismos, sin destinarse a su ex- I 
tinción el precio del remate.

6 .a Los gastos de subasta y remate 
y demás posteriores inherentes al tras
paso serán de cuenta del comprador.

Dado en Lluchmayor a diez y siete ¡ 
de Junio de mil novecientos veinte y : 
uno.—Juan Barceló.—Ante mi, Miguel 1 
Vaquer, Secretario.

Núm. 1436
Don Sebastián Ferrer Puigserver, A boga

do, Jue^ municipal suplente de la villa 
de Pollensa, provincia de las Baleares. 
Hago siber: Que vacante la plaza de

Secretario suplente de este Juzgado 
municipal y habiendo resultado desier
to el concuizo anunciado para cubrirla 
con arreglo al R. D, de 29 de Noviem
bre y R O aclaratoria de 9 de Diciem 
bre de 1920 se anuncia por el presente 
nuevamente a concurso con arreglo a 
la Ley orgánica del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, de
biendo de hacer constar que la pobla
ción de este término municipal es de 
ocho mil cuatrocientos cincuenta habi
tantes. ¿ 1

En su virtud los Aspirantes a dicha 
plaza en el término de quince días si
guientes ai de la inserción de este edic- 
en et Bo l e t ín  Of ic ia l  pueden presen
tar sus solicitudes acompañadas de los 

i documentos que enumera el articulo 13 
del citado reglamento,

Pollensa & 20 de Junio 1921.—El Juez 
i suplente, Sebastián Ferrer.—El Secre

tario interino, José Corés.

Núm. 1435
D. Juan Barceló Durán, Jue^ Municipal I 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido I 
judicial de Palma, provincia de las Ba i 
bares.
Por el presente y en virtud de provi j 

dencía del dia de hoy, recaída en los I 
autos juicio verbal civil, sobre reclama, | 
ción de cantidad, promovido a instancia | 
de los hermanos Magín, Bernardíno y | 
Gabriel Ferrer Cardell contra Pedro I 
Juan Amengual Mut, de ignorado para- [ 
dero y sus herederos desconocidos caso | 
de haber el Amengual fallecido; se sa | 
ca a-pública subasta por término de I 
diez días

Una casa y corral señalada con el | 
número noventa y tres de la calle de la I 
Ciudad de la presente de Lluchmayor, 
mangana Mir, que linda por la dere
cha entrando con otra de Miguel Pallí 
ser, por la izquierda con la de Antonio 
Gamundi y por la espalda con tierra de 
Bernardo Salvá. Ha sido justipreciada j 
en seiscientas cincuenta pesetas.

Para el remate de la descrita finca 
queda señalado el dia ocho de Julio 
próximo a las diez horas en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y las condi
ciones bajo las cuales se verificará la 
subasta son las siguientes:

1.a Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor deV inmueble, 
que sirve de tipo para la subasta, cu
yas consignaciones sarán devueltas 
después del remate a sus respectivos 
dueños salvo la que lo hubiere obteni
do a su favor, que quedará en depósito 
como garantía de su obligación y en su 
caso como parte del precio.

2.a Los ejecutantes podrán tomar

Núm, 1444
Don Rafael Martin y Villalonga Comisa

rio de la quiebra de D. Juan Deyá y 
Llodrá.
Hago saber: Que por ante el Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ca?ltal y Secretaria úni
ca a cargo del que refrenda, pende jui
cio universal de quiebra do! antedicho 
D. Juan Deyá de este vecindario, pro
movido por el acreedor D. Benigno 
González Fernandez de Barcelona, y 
en su ramo separado sobre administra
ción, se ha mandado que se saquen a 

I pública subasta por término de cinco 
l días, sin sujeción a tipo, los bienes 

muebles, enseres y demás efectos que 
a continuación se describen, pertene- 
cíenles y ocupados en dicha quiebra, 
justipreciados, a saber:

1. Una caldera de hierro 
grande. .

2. Otra ídem pequeña. .
3. Una batidera o aparato 

de hierro para batir. .

300'00
100'00

Peeeta»

4.
5. 

jabón 
dera.

6.

Tres ídem ídem Idem, . 
Oinco cazos para sacar 
con su mango de ma-

Seis baldes para llevar

10'00
9'00

Num. 1421
JUBGADO DE 1.a INSTANCIA DE IBIZA

Cédula de citación de remate
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este Par- 
fido, en auto de fecha seis del actúa 
tetado en el juicio ejecutivo promoví»

parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad del 
depósito prevenido en la condición an
terior.

3 .* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4 .a Los títulos de propiedad obran»

agua todos de hoja de lata. .
7, Cinco paletas, tres de al

bañil y dos para limpiar las cal
deras. .

8. Dos palas para llenar es
puertas, con mango de ma
dera, ,

9. Unos dos kilos de hilo 
alambre, .

10. Dos batideras o aparatos 
de hierro para batir jabón, .

11. Dos bocoyes vacíos usa
dos, con jabón, de cabida cada 
uno, unos qumienios litros. .

12. Veinte barriles vacíos de 
unos ciento cincuenta litros ca
da uno. .

13, Dos faroles de carburo 
usados. .

14. Un depósito vacio de hie
rro que mide setenta céntimetros 
de largo por cuarenta y cinco 
céntimetros ancho. .

15, Cuarenta barriles enva
se, vacíos, ।

16. Dos garrafones de vidrio 
cordados de unos diez y seis li
tros de cabida cada uno. .

17. Dos martillos. .
18. Siete cuchillos para cor

tar jabón. .
19. Una mesa de madera 

para cortar jabón de un metro 
cinco céntimetros en cuadro. ,

20. Uoa cuchilla. .
21. Una pala de hierro pa^ 

ra levantar el jabón. .
22. Una prensa para troque

lar jabón, de hierro, con molde 
de bronce y pié de madera, 
marca «Rullot Barcelona». .

23, Una algailarda, vulgo 
civera de madera. .

24. Un depósito de madera 
para mezclar el jabón con vo
lante y eje de hierro capaz pa
ra 500 o 600 kilos, .

25, Dos tenazas de hierro, .
26. Ocho sacos jaboncillo de 

a cíen k los cada uno. .
27. Dos sacos sosa llamada 

Salvan! de cien kilos cada uno.
28. 

sosa.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.

Dos sacos de cristal de

15'00

18‘00

10'00

10‘00

8'00

8'00

100'00

6'00
2'00

7‘00

20*00
3'00

3*00

400‘00

16'00

150 00
8 00

128’00

woo

Cinco sacos sai. . 
Ocho barriles silicato. , 
Otro ídem, Heno de ídem, 
Otro Idem ídem. ,
Otro ídem ídem, .
Tres barriles colofonia, 
Un barril alumbre, .
Un barril aceite orujo, . 
Cíen kilos colofonia. . 
Doscientos kilos sebo

60 00 
20'00

800*00
60*00 
18*00
16*00 

990 00. 
111*00 
247*00 
110'00

fundido. • 440'00
39. Ciento cuarenta y cinco

kilógramos aceite coco,
40. 

bón.
41.
42.
43.
44.
45.
46.

Un montón recortes

O:ro Idem blanco, 
Otro ídem amarillo 
Otra llamado grasos. 
Otro ídem pínte azul.

. 377'00 
ja»

..450*00
. 180*00

. 1100*00

Ocho kilos polvo azul. . 
Doscientos kilos bajos

aceite olivas. .
47. Cien kilos recortes ja-

bón.
48. Una caja aceite.

Importan estas cuarenta y 
ocho partidas la suma de ocho 
mil ciento sesenta y dos pe
setas.

200'00

5*00

25'00

400'00

650*00
63'00
24'00

160*00

8000
96'00

. 8162’00

La subasta se verificará el día seis 
de Julio próximo a las ocho en la casa 
o local donde se encuentran deposiia- 
dos los descritos bienes, en el Huerto 
del Socorro, sito en la calle del mismo 
nombre, número cuarenta y ocho, en 
cuyo local estarán de manifiesto duran
te ios cinco dias laborables inmediatos 
anteriores al señalado para el remate 
desde las ocho a la nueve, bajo las con
diciones siguientes;

1.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los imitadores consignar pre
viamente el diez por cierno del valor de 
los respectivos bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos devolviéndose 
dichas consignaciones & sus respectivos 
dueños acto-continuo del remate, ex» 
cepto la que corresponda al mejor pos
tor la que se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio del remate,

2.a Se admitirán todas las posturas 
que se hagan el día y hora al efecto se
ñalados; respecto a los descritos bienes 

. se subastaran y rematarán en un solo 
, lote a favor del mejor postor.

Palma 15 Junio de mil novecientos 
¡ veintiuno.—Kafaal Martin.—Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 1400
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
H*ce saber: Que debiéndose adquirir 

par» las atenciones del reterldo Esia- 
biecimíenio durante el mes de Julio 
próximo las especien de artículos que 
a coniínuaciou se detaUan se señala el 
dia veinte 7 siete á les once de la ma»
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para que Ua personas quo desden 

interesarse en este servicio puedan 
presentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con maestras de los artí
culos qne deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y on los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gas os ó sea ob'igarse á poner los artí
culos que ofrezcan al pié do los alma
cenes de la Administración de dicho 
Hospital.

Palma 2 de Junio de 1921. — Venan
cio Recio.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.*, 

id, id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, carbón 
vegetal, garbanzos, gallinas, guisan

tes, huevos, leche de ticas, manteca, 
pasta, patatas, queso, tocino, vino co
mún e id. generoso.

Núm. 1403
REQUISITORIAS

Juan Torres Juan, h'jo de Mariano y 
Catalina, natural de Fermentara, de es
tado soltero, profesión labrador, de 20 
años de edad, señas: estatura regular, 
ojos pardos, cejas y pelo castaño, fren
te, nariz y boca regular, particulares 
no tiene, domiciliado últimamente en 
Formentera, a quien se le instruye ex
pediente por falta de presentación en la 
Comandancia de Marina el dia 20 de 
Diciembre último a recojer su cartilla 
naval, comparecerá en el plazo de 90 
dias a contar desde la publicación de 

esta requisitoria ante el Juez Instructor 
Alférez de Fragata de la (E. R. A.) de 
de la del Cuerpo General de la Armada 
Don Rafael Merita Martínez, a respon
der de los cargos que en el mismo le re
sulten advirtiéndole, que de no efec
tuarlo en dicho plazo, será declarado 
prófugo,

Iblza 13 de Junio de 1921,—El Juez 
Instructor, Rafael Merita,

Núm. 1416
Berra Cardona José, hijo de José y 

Catalina, natural de 8. E'rancisco (Ibiza) 
de estado soltero, profesión pescador, 
de 20 años de edad, señas: cuerpo alto, 
ojos pardos, cejas y pelo castaño, frente, 
nariz y boca regular, color moreno, bar
ba creciendo, particulares no tiene, do- 

mlcHado últimamente en San Franc’s, 
co, a quín se le instruye expediente pOf 
falta de presentación en la Comandan, 
cia de Marina de Ibiza el dia 20 de D|, 
ciembre último, a recojer su cartilla n». 
val, comparacerá en esta Juzgado en 6[ 
plazo de 90 dias a contar desde la pQ. 
blicación de esta requisitoria ante^ 
Juez Instructor Alférez de Fragata ¿ 
la (E. R. A.) de la del Cuerpo Genera 
Don Rafael Merita Martínez, para res 
ponder a los cargos que en el mismo h 
resulten, advirtiéndole que de no veri
ficar su presentación en el plazo seQah. 
do, será declarado prófugo.

Ibiza 16 de Junio de 1921,—El Jn^ 
Instructor, Rafael Merita,

IATEKVE5< ÍO5 DE HACIENDA DE BAEBAEBS Núm. 1322

Es t a d o  de los cupos de consumos de los Ayuntamientos de la provincia para el ejercicio económico de 1921-22, formados con arreglo a lo dispuesto en la R. O. di 
24 de Marzo de 1902 para cumplimiento del art, 23 de la Ley de Presupuestos de 1901, R. O. de 30 de Marzo de 1911.

Lo que se hace publico para conocimíen.o de loa Ayuuiamientos interesados, loe cuales podrán reclamar en el término de qumee días lo que estimen convenid 
acerca de los cupos definitivos,—Palma 4 ae Junio de 1921.—El Tenedor de Libros, Sebastián Sancho,—Conforme."-El Interventor de Hacienda, Manuel Monn8'^ 
V,° B.°—El Delegado de Hacienda, Galludo. , .........................

Número 
de 

orden
PUEBLOS

16 centésimas 
de 

Rústica

Pesetas

16 centésimas 
de 

Urbana

Pesetas
TOTAL

Obligaciones 
de

1.a enseñanza

Pesetas

TDIFE RElSrOlAS

Cupos 
de Consumos

Pesetas

Cupos 
liquidados en 

Consumos

Pesetas

Cupos 
trimestrales

Pesetas

Saldos a favor 
por sobrante 
de Consumol

Pesetas

en mas a datar 
en cupo
Pesetas

en menos a au
mentar el cupo

Pesetas

1 Alaró ...... 6 732 95 885 74 6 618'69 7.132'81 > 514'12 » 514'12 128 53 •
2 Alayor............................... 7,199*50 651'29 7.850 79 6.987'50 863*29 > 16 785 60 14.922 31 3.730 57 »
3 Alcudia............................... 3.108*72 285'16 3.393 88 2 320*31 1.073 57 » 7 838 70 6 765’13 1 691 28 »
4 Algaida........................ 5 217-03 587 36 5.804'39 6.355*52 > 551*13 12.252*00 12.803H3 3 200*78 »
5 Andrahx.......................... 3 818*16 1.449*93 5.268*09 6.539 06 » 1.270'97 20 861'20 22,122 17 5 530'54
6 Artá , . . , , 5,878-43 940'42 6.818 85 6.187 50 631'35 • 10.690'17 10.058*82 2,614'70 >
7 Bafialbufar. . , . ’ . 972'64 101*26 1.073'90 1,757 77 1 > 683*87 » 683 87 170-97 >
8 Binisalem , . , . , 4.128*73 880*03 5.008-76 4 812*50 196*26 » 12.576*00 12.379'74 3.094*93 >
9 Buger........................... 1.290'29 221'80 1.51209 2.3z0‘31 । » 808*22 2.062 80 2.871*02 7H*/5 s

10 Bufiola. 3.69l‘14 514*14 4.205*28 3.782'31 422*97 > 7.139*80 6.716*33 1.679*08 »
11 Oalviá ...... 3.637'23 509-78 4.147*01 4.573 43 * 326'42 6.9d0 90 7.257 32 1 814 83 »
12 Campanet. . , . , 2.307*98 346*01 2.653'99 2.570 31 83'68 » 9 489'12 9.405*44 2.361'36 >
13 Campos............................ 5 981*02 876*56 6 857'58 3.418'75 3.438*83 » 13 371 90 9,933'07 2 483*27 >
14 Capdepera, , . , , 2.133*44 332-93 2.466'37 2.582*81 » 116 44 116'44 29*11 »
15 Cindadela. . , , , 8.883*59 2.699'08 11.582'67 5.843 75 5 738*92 » 34 414 00 28.705'08 7.176'27 i
16 Oostitx................................ 1 31'95 220'35 1.352-30 2.320'31 • 968*01 » 968'01 242 00 »
17 Deyá. . . . . , 837'09 108*95 946 04 1.767 79 » 811'75 » 811 75 202'94
18 Escorca. . . . . , 1.715*22 62 94 1.778'16 » 1.778*16 » » 1.778 16 • 1.778'16
19 Espertas . . . . . 2.392-74 595'15 2.987'89 2.620'31 367'58 » 1.353*45 985'87 246 47 »
20 Estábilmente. . , , > • » 2.320 31 » 2.320'31 » 2 320 81 580 08 >
21 Este Jencbs......................... 745*17 105'31 850*48 1.757'79 » 907'ól » 907*31 226 83 »
22 Felenitx . , . . , 10.499 31 2.141 05 12 640 36 12 612'17 28'19 » 6 984*40 6 956 21 1.739*05 »
23 Ferrerias............................ 2.007*00 131'69 2.138 69 2 620'31 » 481*62 » 481*62 120*40 >
24 Formentera , . . . 1 643 58 106*98 1.650 56 2 320'51 » 6b9'75 » 669 75 167 44
2o Fornalutx, . . . 593-36 167 34 760'70 2.320'31 > 1.559*61 » 1.559*61 389*90 a
26 Ibiza............................ 764'34 3 143*16 3-907*50 6.187'50 » 2/280'00 22,450*85 24.730 86 6.182*71 •
27 Inca . .’ . , . 6.í’16'67 1.452 85 8.369'52 6.187'50 2,182*02 » » 2.18202 2,182'02
28 Lloseta. . . . . 1.836-37 325 89 2.162*26 2 430*31 » 268*05 » 268 05 67*01 »
29 L ubi............................ 1.732*78 350 79 2.083'57 2 555*00 > 471'43 1.208*25 1.679 68 419 92 ■
30 Lluchmayor , . , 11.182'20 1.543'27 12.725'47 7.287'50 5.437'97 » 5 610 70 172'73 43 18 a
31 Mahón. . , . . 7.897 99 6.07 L 65 13 969'64 13.570 29 b99ó5 » 110 845'35 110.446 00 27.611'60 8
32 Manacor .... 14/265-71 3'002'10 17.267'81 9 958 95 7.308'86 » 7.858 40 549'54 137 38 a
33 María. , . . . 1,436'95 142*46 1.579 41 2 400'31 » 820'90 • 820'90 206*22 »
34 Marraxi. . . , 4 512*42 609'55 5 121'97 4,078*10 1,043'87 a » 1 043'87 » 1,043*87
35 Mercada!. . . . 4 hl9‘73 228*21 5 047 94 6.190'37 » 1,142*43 » 1,142*43 . 285*61 ।
36 Montuiri . , . . 3.964-70 292*56 4 257'26 2.520-31 1.736*95 » » 1.736 95 > 1.736*96
37 Muro. . , , . 6.70083 883*67 7.534*60 3.093'75 4.44U 85 » 2 103'84 2 337*01 » 2.337*01
38 Palma.......................... 17/241*71 60.197'88 77.439*59 60.093'73 17.345*86 s 8,858 40 13 487*46 » 13.487'46
39 Petra. ..... 5.763*29 504*79 6.288 08 6.752'81 » 464'73 » 464*73 116*18 a
40 Pollensa . , . . 10.023 53 1.731*08 11.754'91 7.187'50 4.567'41 » 4.292'45 274*96 » 274 96
41 Porreras. . . . 6.030*63 959-47 6.990 10 5.187'50 1.8u2'b0 15.702'40 13 899'80 3 474*96 a
42 La Puebla. . . , 6.046*57 1,393'90 7.440'47 5 062 50 2.377*77 » 3*049*50 6H*53 167 88 a
43 Puigpufient, , , , 2 675-76 315'73 2 991'49 3.001*56 > 10*07 • 1007 2 67 »
44 San Autonio . . . 4 296*44 471*77 4,768'21 2 440-31 2,327'90 » » 2.327'90 > 2.327'90
45 San José. , , . 4.069'92 295*78 4.365'70 2.370*31 1,995 39 » • 1,996 39 » 1.995'39
46 San Juan, , , , 3,523'81 37u*84 3 894 65 2.445 31 1.349'34 » 1.349*34 • 1.349*34
47 San Juan Bautista. . 2.383-61 138*83 2.522'44 2.320 31 202*13 » » 20213 » 2O2‘l8
48 San Lorenzo , . , 3.599-42 268 89 3.868 31 2 320 31 1.548*00 » 1.199*65 348 35 i 348'35
49 San Luís . . , . 1,842*80 206*44 2,049'24 2.320'31 » 271*07 5.466'95 5 738 02 1.434*50 a
50 Sausehas. . . . 4,601*87 365'90 4.967'77 6/298*43 » 1.330 66 9*b34'70 10.965*36 2 741*34 »
51 Santa Eugenia. , . 1.441'90 256'43 1.698'33 2.580*31 » 881*98 » 881'98 22049 8
52 Santa Eulalia , . . 4.919-56 311*11 5,230 67 2 170 31 2.760'36 > » 2.760*36 > 2.760'36
o3 Santa Margarita . . 4.603 21 695'69 5 298-90 8 093 75 2,205*15 » » 2.205*15 • 2.205'^
54 Santa María , , . 3.133 62 459'19 3 592*81 3.601*56 » 8*75 1.258'90 1/267'65 316 91 a
55 Saní.añy . . . . 5 716'47 777'93 6.494*40 7.678'75 » 1.184'35 20.745’20 21.929*55 5.482 39 >
56 1 SeíVA . . , . , 6.536 27 728*48 7.264*75 9.335'97 » 2.071'22 * 2.071*22 517'55 a
57 Sineu.......................... 6.865 00 827*05 7.692'05 6.514'06 2 177*99 » 2.191'95 13'96 3*49 a

58 Sólle-*.......................... 1.964'45 1.772'01 3.736'46 7.875'00 » 4,138*54 25.683'20 29.821'74 7.455*43 »
59 Son Servera . . . 2.721‘36 246*30 2 967 65 2 420'31 547'34 » 1.158'96 611'61 15í*90 »
60 Valiaemo¿» . . . 2.640 43 26b '64 2.909*07 2.860 31 48'76 Jt • 4d‘76 > 48'16
61 ViUacarlos. . . . 1.174*36 286 57 1.460*93 3.38'2 81 > 1,921*88 6.916'69 8,838'57 2.20964 »

62 Vihafianca. . . . 1.723*96 145*59 1.869'55 2.520-31 » 650'76 » 650'76 162*69 a

267.037'00 106.914'00 373.951'00 325 428 48 78.428 87 29.906'35 413.005'87 364.483-35 173 615'13 34.077^
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